
Balance General
El total de acuerdos del proceso de concertación entre el Ministerio de Educación

Nacional y Fecode, fueron 22 puntos, los cuales se clasificados en seis ejes temáticos:
Derecho a la Vida, Formación y Profesionalización Docente, Bienestar Docente, Ola Invernal,
Garantías Sindicales y Estatuto Único Docente. Se pueden enumerar de la siguiente manera:

Se pueden enumerar de la siguiente manera:

# Docentes amenazados .
# Evaluación de Competencias .
# Formación y profesionalización docente .
# .
# Programas de Salud Ocupacional por afectados con ola invernal .
# Información sedes afectadas por ola invernal .
# Reconocimiento y pago de censatías a docentes y directivos docentes afectados por

ola invernal .
# Contribuir en procesos de ayuda humanitaria para docentes y directivos docentes

afectados por la ola invernal .
# .
# .
# Intervención ante Ministerio de Trabajo (Modificación Decreto 2813 de 2000

obligatoriedad de otorgar permisos sindicales) .
# .
# .
# .
# .
# Implementación de un programa de intervención prioritaria de todos los riesgos

con énfasis en la exposición del riesgo psicosocial y el sobreuso de la voz de los
docentes .

# .
# Directiva Ministerial procedimientos para liquidación de descuentos .
# Modificación del Decreto 521 de 2010 (Zonas de Difícil Acceso) .
## Propuesta Metodológica de evaluación de desempeño para docentes y directivos

docentes con permiso sindical .
# Sistema Nacional de Incentivos .

En lo que va corrido desde la fecha de suscripción del Acta Final de Concertación hasta
hoy, se ha dado cumplimiento al 77% de los compromisos, esto es 17 de 22 puntos.

Los acuerdos en los que no se tiene un logro total del 100% son los que tienen
concurrencia de otras entidades, requieren ejecución en el período de gobierno; no obstante,
se tiene un cumplimiento parcial y un desarrollo importante sobre los mismos.
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